
CAPÍTULO IV
CARACTERES Y REQUISITOS

A) CARACTERES

16. La gestión de bienes integra el Derecho de Familia a través de la patria potestad
17. La gestión de bienes participa de los caracteres del Derecho de Familia patrimonial
18. El régimen legal de gestión de bienes es de orden público
19. La gestión de bienes constituye un derecho subjetivo y un deber de los progenitores
20. La gestión de los bienes se ejerce en representación del hijo
21. La gestión de bienes se encuentra legalmente organizada
22. La gestión de bienes es conjunta con posibilidades de gestión indistinta
23. El rol judicial en la gestión

B) REQUISITOS
1º) Inventario

24. Principio
25. Inventario obligatorio
26. Supuesto legal
27. Derecho proyectado
28. Derecho positivo extranjero

2º) Rendición de cuentas
29. Principio
30. Excepción
31. Jurisprudencia
32. Derecho positivo extranjero
3º) Otros recaudos legales
33. Su inexistencia


















































